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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto sc 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Roa! ¿rilen de 0 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCMCIO*.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. men-
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boi.K.riv. Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á lu Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente .il servicio nacional que dimane de las mismas, 
per,o los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

M I N I S T E R I O D E C K A C L \ Y J U S T I C I A . 

DECRETO. 

Tomando cu consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y oido el Consejo de Esta
do en pleno: 

Como Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el reglamento ge

neral para la ejecución de la ley de 21 de 
Diciembre de 1869 reformando la Hipote
caria de S de Febrero de IS61. 

Madrid veintinueve de Octubre de. mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
n o . - E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la l e y hipotecarla. 

T Í T U L O P R I M E R O 

DE LOS TÍTULOS SUJETOS Á INSCRIPCIÓN. 

Articulo 1." Conforme á lo dispuesto 
en los párrafos primero, segundo y ter
cero del art. 2 / de la ley, no sólo deberán 
inscribirse los títulos en que se constitu
yan, reconozcan, trasmitan, modifiquen 
ó extingan el dominio ó los derechos rea
les que en dichos párrafos se mencionan, 
Sino cualquiera otros relativos á derechos 
de la misma índole, como adquisiciones 
de fincas pertenecientes á la mitad reser
vadle de los mayorazgos, concesiones de
finitivas de minas, caminos de hierro, 
aguas, pastos y otros semejantes, ó bien 
cualquier acto ó contrato legitimo que, 
sin tener nombre propio en derecho, m o 
difique desde luego ó en lo futuro alguna 
de las facultades del dominio sobre bie
nes inmuebles ó derechos reales. 

Art. 2.* Los actos y contratos que 
con diferentes nombres se conocen en las 
provincias regidas por fueros especiales 
J producen respecto á los bienes inmue
bles ó derechos reales cualquiera de los 
efectos indicados en el articulo preceden
te, estarán también sujetos a inscnpcion. 
Tales son, entre otros, el usufructo cono
cido en Aragón con el nombre de Viude
dad, el contrato denominado en Cataluña 
Heredamiento universal, y otros semejan
tes, siempre que hayan de surtir alguno 
*k los mencionados efectos. 

Las actas expedidas por el respectivo 

Diocesano, ó de su orden, que acrediten 
haberse realizado la conmutación de los 
bienes de las capellanías colativas decla
radas subsistentes con arreglo al Conve
nio de 24 de Junio de IbOT é instrucción 
de 25 del propio mes, estarán asimismo 
sujetas a inscripción, debiendo presentar
se con ellas la escritura de fundación de 
las capellanías, la de inventario de los 
bienes conmutados y la de partición si fue
re más de una la persona á cuyo favor 
se hubiese hecho la conmutación. En el 
caso de haberse seguido litigio ante el 
Tribunal civil competente para la decla
ración del derecho de las familias intere
sadas en la conmutación, ó para el señala
miento de la, parte alícuota de bienes y 
de la de la renta que deba 0OB vertirse en 
inscripciones intrasferibles, se acompaña
rá además la ejecutoria. No acompañán
dose esta, la inscripción de los bienes in
muebles y derechos reabs adquiridos por 
la conmutación, no perjudicará :i tercero 
si no hubiesen trascurrido cinco años des
de la fecha de aquella, ni dichos bienes 
ó derechos podrán ser liberados sino des
pués de cinco años, contados desde el dia 
de su inscripción en el Registro. 

Art . 3," La obligación de trasmitir 
á otro el dominio «le cualquier inmueble 
ó derecho real, ó de constituir sobre uno 
ú otro algún derecho de la misma índole, 
no estará sujeta á inscripción. Tampoco 
lo estará la obligación de celebrar en lo 
futuro cualquiera de los contratos com
prendidos en los artículos anteriores, á 
menos que en uno ú otro caso sea garan
tida dicha obligación personal por medio 
de otra real. 

Art . 4.° Las sentencias ejecutorias 
que deben inscribirse, conforme á lo dis
puesto en el párrafo cuarto del art. 2.* de 
la ley, son tan sólo las que expresamen
te declaren la incapacidad de alguna per
sona para administrar sus bienes, ó mo
difiquen con igual expresión su capaci
dad civil en cuanto á la libre disposición 
de su caudal, sino también todas aque
llas que produzcan legalmente- ú otra in
capacidad, aunque no lo declaren de un 
modo terminante. 

Art . 5.° Lo dispuesto en el párrafo 
quinto del a r t . 2 . ' de la ley respecto á la 
inscripción de los contratos de arrenda
miento será también aplicable á los de 
subarriendo, subrogaciones, cesiones y 
retrocesiones de arrendamientos, siem
pre que tengan las circunstancias expre
sadas en dicho párrafo; pero debiendo ha

cerse en tales casos, no una inscripción 
nueva, sino en un asiento de nota origi
nal á la inscripción que ya estuviese he 
cha del arrendamiento primitivo. 

Art . 6 / Se entenderá por título para 
todos los efectos de la inscripción el do
cumento público y fehaciente, entre vi
vos ó por causa de muerte, en que funde 
suderecho reíd la persona á cuyo favor 
deba hacerse la inscripción misma. 

Cuando dicha persona tuviere más de 
un titulo, bien porque siendo her dero ó 
legatario funde su derecho en un testa
mento y una partición, bien porque pose
yendo bienes que le hayan sido dispara
dos esté mantenido en su propiedad por 
transacción ó sentencia ejecutoria, ó bien 
por otra cualquiera causa, deberán ins
cribirse todos los títulos, comprendiéndo
los, siendo posible, en una misma ins
cripción. 

Art . 7.* El propietario que carezca de 
titulo escrito de dominio inscribirá el de
recho que tenga, con arreglo á\Io estable
cido en el tít. XIV de la ley. 

Art. 8." Se considerarán documentos 
auténticos para los efectos de la ley los 
que sirviendo de títulos al domicilio ó de
recho real estén expedidos por el Gobier
no ó por Autoridad ó funcionario compe
tente para darlos y deban hacer fé por sí 
solos. 

Art . 9.* Los documentos otorgados 
en el extranjero 6ólo podrán inscribirse 
después de ser oficialmente traducidos 
por la oficina de la Interpretación de len
guas ó por cualquier otro funcionario que 
para ello esté competentemente autori
zado. 

No podrán inscribirse las sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros has
ta que el Tribunal Supremo disponga su 
ejecución, conforme á lo determinado en 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

T I T U L O X X . 

DE LA FORMA Y EFECTOS DE I.A INSCRIPCIÓN. 

Art . 10. Los Registradores incurrirán 
en responsabilidad negando ó detenien
do la inscripción que se les pida por per
sona autorizada para ello, según el ar
ticulo 6." de la ley. 

Art . 11. Se entiende por representan
te legitimo del interesado en una inscrip
ción para el efecto de pedirla, según lo dis
puesto en el art . 6 / de la ley, aquel que 
deba representarle con arreglo á derecho 
en todos los actos legales, como el padre 
ó la madre por el hijo que esté bajo su po

testad, el marido por la mujer, el tutor ó 
curador y el mandatario, aunque el man
dato sea verbal ó tácito). 

Se tendrá por mandatario, para los 
efectos de presentar documentos en el Re
gistro y solicitar la inscripción, cualquie
ra persona á quien el interesado confiera 
este encargo. 

Art . 12. Para asegurar la inscripción 
en el caso del art. 7.* de la ley, el Notario 
ó la Autoridad ó funcionario que expida 
ó autorice el titulo en que se reserve el 
derecho de tercero remitirá directamente 
al Registrador los documentos necesarios 
para hacer dicha inscripción. 

Los gastos que ocasione la remesa de 
los referidos do cumentos serán de cuenta 
de los otorgantes del acto ó contrato en 
que se haya consignado la reserva del 
derecho del tercero. 

Cuando el acto ó contrato que con
tuviere dicha reserva se autorizare en el 
extranjero, el Agente español diplomáti
co ó consular remitirá el documento ó 
documentos al Ministerio de Estado, el 
cual los parará al de Gracia y Justicia 
para el curso correspondiente. 

El Registrador, en su vista, hará la ins
cripción si el acto ó contrato no estuvie
re sujeto á impuesto, procediendo respec
to al cobro de sus honorarios según lo 
prevenido en el art. 336 de la ley. Si de
biere pagarse impuesto, el Registrador 
extenderá el asiento de presentación, y 
no verificará la inscripción hasta haber
se efectuado el pago de aquel. 

Cuando el acto ó contrato se refiera á 
bienes situados en territorio de diferentes 
Registros el Registrador lo remitirá al 
que corresponda después de extender en 
el suyo el asiento de presentación, dando 
el correspondiente aviso al interesado; en 
igual forma procederán los demás Regis
tradores hasta el último. 

Art. 13. Los Registradores cuidarán 
bajo su responsabilidad de que al anotar 
ó inscribir, ensucaso, los actos ó contratos 
á que se refiere el articulo anterior, se 
haga en el asiento expresa mención del 
derecho real reservado y de las personas 
á cuyo favor constela reserva. 

Art . 14. En el acto de ser presentado 
un titulo en el Registro, se extenderá el 
asiento de presentación. 

Art . 15. No se verificará anotación ni 
inscripción alguna sin que previamente 
se acredite el pago del impuesto sobre las 
traslaciones de dominio si lo devengare el 
acto ó contrato. 



La liquidación del referido impuesto 
se verificará por las dependencias de Ha
cienda pública ó por el mismo Registra
dor de la propiedad, si para ello hubiese 
sido delegado por la Autoridad competen
te del ramo. 

La liquidación y pago del impuesto 
deberá acreditarse por medio de la cor
respondiente carta de pago, que se archi
vará en el Registro. Cuando dicho pago 
deba acreditarse en más de un Registro, 
el que libre la carta de pago expedirá de 
esta tantos ejemplares cuantos fueren 
los Registros en que deba hacerse cons
tar dicho pago, debiendo quedar en ellos 
archivados. 

Art . 10. La inscripción se ha rá por 
los Registradores dentro de los 15 dias si
guientes al de la presentación de la carta 
de pago del impuesto: y si no lo deven
gare el titulo, en igual término, contado 
desde la fecha del asiento de presenta 
cion. 

Si trascurriese dicho plazo sin verifi 
carse la inscripción, podrá el interesado 
acudir en queja al Delegado para la ins
pección del Registro, justificando la de
mora y protestando exigir del mismo Re 
gistrador los perjuicios que de ella se 
sigan. 

El Delegado, en su vista, mandará 
hacer la inscripción; y si no justificase el 
Registrador haber existido para verificar 
la algún impedimento material inevitable, 
dará parte al Presidente de Ja Audiencia 
para que le imponga la corrección corres
pondiente. 

Art . 17. Si en un mismo titulo se 
enajenaren ó gravaren bienes situados en 
territorio perteneciente á diferentes Re
gistros, se inscribirán aquellos en el Re
gistro correspondiente, surtiendo efecto 
la inscripción desde la fecha de la presen 
tacion del titulo en cuanto á los bienes á 
que la misma se refiera. 

Si alguna finca radicare en territorio 
perteneciente á dos ó más Registros, se 
hará la inscripción en todos ellos, inclu
yendo en cada uno tan sólo la parte de la 
misma finca que en él estuviere situada 

Art . 18. Cuando en un mismo titulo 
se enajenaren ó gravaren diferentes fin
cas, se hará la correspondiente inscrip
ción en la hoja destinada á cada una de 
ellas, indicando en cada inscripción las 
demás fincas comprendidas en el titulo, 
y el folio y número en que se hubieren 
hecho las inscripciones que á ellas se re
fieran. 

La indicación que según el párrafo 
anterior debe hacerse en cada inscripción 
de las fincas comprendidas en el mismo 
titulo se verificará por nota marginal, ex 
presando además en el cuerpo de cada 
una de las inscripciones, y antes de las 
palabras Todo lo referido comía etc., que 
en el mismo titulo se comprende esta fin 
ca (y si fuesen más de dos, el número de 
las que sean), y que se hallan registradas 
en el libro, folio y número expresados en 
la nota marginal de la propia inscripción 

Cuando el título sólo contenga dos ó 
tres fincas, se hará en la nota marginal 
de cada una de ellas indicación de las 
demás comprendidas en el mismo titulo, 
con expresión del folio y número en que 
se hubieren hecho las inscripciones de 
las mismas; pero si excediesen de dicho 
número, la nota marginal contendrá lo 
siguiente: «Las otras (se determinará el 
número que sea) fincas comprendidas en 
el mismo titulo de donde se h a tomado 
esta inscripción se hallan registradas en 
los folios y números que se expresan en 
a s notas marginales del asiento de pre 

sentación, número , folio...., tomo. . . , 
del libro diario.» 

Art . 19. Para numerar las fincas que 
se inscriban, conforme á lo dispuesto en 
el art. 8.* de la ley, se señalará con el nú
mero l .* la primera cuyo dominio se ins
criba en los nuevos Registros, y con 
los números siguientes, por orden rigo
roso de fechas, las que sucesivamente se 
vayan inscribiendo en los mismos tér
minos. 

Dicha numeración se hará siempre 
en guarismos. 

Art. 20. Los Registradores, antes de 
hacer la inscripción ó anotación preven
tiva de bienes inmuebles ó derechos rea
les trasferidos ó gravados por persona á 
cuyo favor no se h:ille inscrito el domi
nio de ellos, examinarán cuidadosamente 
el Registro para averiguar si dicho domi
nio está inscrito á favor de otra persona. 
En el caso de no estarlo, harán con arre
glo al art . 20 de la ley la inscripción so
licitada ó la anotación preventiva que 
corresponda, siempre que'del titulo pre
sentado ó de otro documento fehaciente 
resulte probado que el trasferente adqui
rió el dominio antes de 1.* de Enero de 
1863. Si el dominio de los inmuebles ó 
derechos reales estuviere inscrito á fa
vor de otra persona, denegarán la ins
cripción ó la anotación preventiva, sin 
perjuicio de la facultad concedida por los 
artículos 389 y 392 de la ley para regis
trar los títulos anteriores á 1863. 

Art. 21. Cuando no sea inscripción 
de dominio la primera que deba hacerse 
relativa á cualquiera finca, se procederá 
conforme á lo prevenido en el párrafo 
segundo del art . 228 de la ley, extendien
do la inscripción en la forma siguiente 

«Finca número (el que corres
ponda). 

Certifico que en el libro , folio... 
se halla una inscripción de propiedad, cuyo 
tenor es como sigue: (Aqui la inscripción.) 
Concuerda con el asiento á que me refie 
ro; y para poder extender la inscripción 
que sigue, traslado la presente, que firmo 
en (fecha y firma). 

Si la inscripción del Registro antiguo 
que deba trasladarse al nuevo, conforme 
alo prevenido en el párrafo anterior, no 
contuviere alguna de las circunstancias 
exigidas en los artículos 9.*, 10 y 11 de la 
ley, las adicionará el Registrador á conti 
nuacion de la misma inscripción trasla
dada, tomándolas del nuevo titulo que 
se le presente si de él resultaren, y en 
otro caso de una nota que para este efec
to deberá exigir, extendida de conformi
dad y firmada por todos los interesados 
en la inscripción. 

Esta nota deberá quedar archivada en 
el Registro. 

Para los efectos de este articulo, se 
considerarán interesados en la inscripción 
los que hayan sido parte en el acto ó con 
trato que la produzca, y el tercero á quien 
por el mismo acto ó contrato se reserve 
algún derecho real. 

La expresada adición se hará á conti 
nuacion de las últimas palabras de la ins 
cripcion trasladada en los términos si 
guientes: 

«Certifico que careciendo la inscrip 
cion preinserta de las circunstancias que 
exige la ley, las adiciono con arreglo 
la escritura de que ahora se presenta 
por parte de D. A , ó á la nota que el 
mismo y D. B me han entregado, 
firmada de confornidad por ambos en los 
términos siguientes: (Aqui las circuns 
tandas adicionadas.), y después «Con 
cuerda etc.» 

Cuando el primer asiento que se pida 
sea traslativo de un derecho real impues
to sobre una finca cuyo dominio no cons
tase inscrito en el antiguo Registro, y con 
el titulo presentado ó con otros documen
tos fehacientes se acredite la adquisición 
del dominio de la finca y del derecho real 
antes de 1.* de Enero de 1863, se harán 
dos inscripciones. 

La inscripción de dominio de la finca 
se verificará con sujeción á las reglas ge
nerales, y la del derecho real se hará co
mo corresponda á las de su clase, pero 
sin describir de nuevo la finca y refirién
dose solamente á la inscripción de esta. 

Art. 22. Para los efectos del párrafo 
cuarto del art. 2. ' de la ley y del art . 4.* 
de este reglamento, se hará la inscripción 
de las sentencias firmes declarando la in
capacidad, á tenor de las reglas, quesean 
aplicables, del art. 20 de este reglamen
to, y además se consignarán las circuns
tancias siguientes: 

1." Nombre, apellido y vecindad del 
demandante. 

2." Objeto de la demanda. 

(Se continuará.) 

jas 
tipo 

QUINTA SECCIÓN'. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado.—Neoociado de Administración 

A las once de la mañana del dia 8 de 
Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en esta Administración econó
mica de la provincia para la enajenación 
de los materiales y efectos en el solar del 
ex-convento de Santo Domingo, sito en 
la cuesta del mismo nombre con vuelta 
á la Plaza de Prim, cuyo pormenor se 
expresa á continuación. 
Relación valorada de los materiales de apro

vecho existentes en el solar del ex-conven
to de Santo Domingo y que son de propie
dad del Estado. 

Pestt. Cénit 

32 metros lineales de valla al 
frente del solar número 1 por 
la Plaza de Prim, cuyo solar 
pertenece á D . Ramón Pellico, 
a una peseta el metro 32'00 

17 metros lineales de valla al 
frente del solar número 7 por 
la cuesta de Santo Domingo, 
cuyo solar pertenece á D. Má
ximo Robles, á una peseta el 
metro 17'0(] 

24*50 metros lineales de valla al 
frente del solar número 11 
por la calle de la Biblioteca, 
cuyo solar pertenece á D. Lú
eas Udaeta, á una peseta el 
metro 24'50 

20'bQ metros lineales de valla al 
frente del solar número 12 
por la calle de la Biblioteca, 
cuyo solar pertenece al señor 
Caldeiro, á una peseta el 
metro 20'50 

11 metros lineales de valla que 
debe abonar el contratista que 
fué del derribo por resultar de 
menos en la medida 11'00 

Una casita de guarda, situada en 
el solar número 10 100*00 

Una pila de piedra berroqueña. 50'00 

Total valor pesetas 255'00 

Dicha subasta se verificará por p u . 
á la llana durante 15 minutos bajo el 
) de 225 pesetas, adjudicándose al 

mejor postor, previo acuerdo de la Direc
ción del ramo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de esta Ad
ministración económica que arriba se 
designa, donde podrán examinarle desde 
luego las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 22 de Noviembre de 1870.* 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 

Aguilar. 

Acordado por la Dirección general de 
Rentas que se enajenen en pública subas
ta los cajones de pino vacíos procedentes 
de envases de pólvora que existen en las 
Administraciones subalternas que á con
tinuación se expresan, esta Administra
ción económica ha dispuesto que dicho 
acto tenga lu»ar en las indicadas depen
dencias el dia 5 del mes de Diciembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones 
que también se inserta á continuación, 
se haga saber al público por medio del 
presente anuncio, para que las personas 
á quien pueda convenir la adquisición de 
los mencionados cajones puedan concur
rir á su licitación. 

Madrid 22 de Noviembre de 1870. =-
Manuel Cebollino y Aguilar. 

Cújonet. 

Administración de Chinchón 38 
Id. de San Martin de Valdeiglesias. 73 
Id. de Valdemoro 176 

Pliego de condiciones para la subasta de ca
jones de pino procedentes de envases <le 
pólvora que existen en las Administracio
nes subalternas de Rentas Estancadas que 
«antesse citan. 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 5 
de Diciembre próximo, á las diez de su 
mañana, en el mismo local de la Admi
nistración subalterna, ante el Sr. Alcal
de constitucional ó individuo del Ayun
tamiento en quien delegue el Adminis
trador subalterno y Notario público, ó á 
falta de este del Secretario del Ayunta
miento. 

2. ' Los cajones estarán de manifiesto 
en los almacenes de la subalterna hasta 
el acto del remate. 

3. ' Las posturas se harán en pliegos 
cerrados ajustados al adjunto modelo, y 
no serán admisibles las que no cubran el 
tipo de la subasta, que es el de 75 céntimos 
de peseta cada cajón. 

4.* Para tomar parte en la subasta de
berá depositarse previamente en la Ad
ministración subalterna el 10 por 100 del 
importe á que ascienda la postura. 

5. 4 El remate no producirá efecto 
mientras no sea definitivamente aprobado 
por la Dirección general de Rentas. 

6." Serán preferidas las posturas más 
favorables en precio, y si las proposicio
nes fueren iguales en esto, lo serán las que 
se refieran á la totalidad de los envases; 
pero si también en esto lo fueren, se abri
rá puja entre los restantes que se hallen 
en tal caso, durando solo cinco minutos, 
y la adjudicación provisional se hará al 
mejor postor. 

7.' Los depósitos, excepto los que se 
refieran á proposiciones admitidas, sec»? 
devueltos en el acto de terminar la subas
ta, y aquellos quedarán en poder del Ad
ministrador subalterno para responder 
del cumplimiento de las posturas en el 
caso de que la Dirección las apruebe de
finitivamente. 



y g / Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta y la saca de 
los cajones de los almacenes. 

Madrid 22 de Noviembre de 1870.= 
jyianuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo de proposición que se cita. 

D , vecino de , que habita calle 
de , núm , enterado de las condi
ciones con que se sacan á pública subas
ta los cajones de pino procedentes de en
vases de pólvora que existen en la Admi
nistración subalterna de , hace postu
ra á cajones, al precio de cénti
mos de peseta cada cajón, habiendo al 
efecto hecho el oportuno depósito del 
10 por 100, y se obliga al pago de los 
mismos si le fueren adjudicados. 

(Población y fecha.) (Firma del postor.) 

Propuesta la supresión del Marquesa
do de Villanueva de la Sagra en 15 de 
Julio de 1S68, la Dirección general de 
contribuciones, con fecha 15 del actual, 
ha mandado se publique el presente 
anuncio, prohibiendo el uso de dicha dig
nidad, bajo la inulta establecida en el ar
ticulo 7. ' del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de quien corresponda. 

Madrid 18 de Noviembre de 1570.— 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
5." y 6.* de la carretera de tercer orden 
de la de Lérida á Flix á Reus, y de las 
casillas de peones camineros y postes 
kilométricos para toda la parte de dicha 
carretera, enclavada en la provincia de 
Tarragona; cuyos presupuestos suman 
en totalidad 841.760*46 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta capital, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Tarragona ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 42.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
k Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
pgentes, y en los que no lo tuvieren al 
, e s u cotización en la Bolsa el dia an t e 

a r al fijado para la subasta; debiendo 
a c ompañarse á cada pliego el documento 
V»e acredite haber realizado el depósito 

. m o d o ^ e previene la referida inscción. 
En el caso de que resultasen dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1870. =-El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
trozos 5 / y 6.* de la carretera de tercer 
orden de la de Lérida á Flix á Reus, y 
de las casillas d# peones camineros y 
postes kilométricos para toda la parte de 
dicha carretera enclavada en la provincia 
de Tarragona, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilio*. 

Por el presente se hace saber al públi
co que el precio que se fija como límite 
para la subasta que se ha de celebrar en 
esta Comisaria el dia 26 de los corrientes 
para contratar el abastecimiento del car
bón de encina con destino á la factoría 
del ramo en esta capital y sus dependen
cias, á que se refiere el edicto del dia 2, 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia 5, 
número 309; en el BOLETÍN OFICIAL de es--
ta provincia del 8, núm. 267, y en el Dia
rio de Avisos del 5, núm. 309, es el de 11 
céntimos de peseta por cada un kilogra
mo de carbón, de cuyo precio no podrán 
exceder las proposiciones que se pre
senten. 

Madrid 21 de Noviembre de 1870.— 
Francisco de Paula .Tover. 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo procederse á la venta en es
te establecimiento en pública licitación 
de un ómnibus grande, un tiro de atalaje á 
la calesera para cuatro muías, y cuatro 
muías, se avisa al público que la subasta 
del ganado se efectuará por puja verbal en 
el frente de esta dependencia el dia 29 del 
corriente, á las dos de su tarde; hallán
dose de manifiesto hasta dicho dia en la 
oficina del Detall de este Parque el pliego 
de condiciones con sujeción al cual se ha 
de efectuar aquella, y en el que se hallan 
fijados los precios de tasación de cada 
una. 

La subasta del ómnibus y atalaje ten
drá lugar el dia 19 de Diciembre próxi
mo, á la misma hora, en el despacho del 
señor Director del Establecimiento, y el 
pliego de condiciones correspondiente se 

hallará expuesto al público en la mencio
nada oficina del Detall, asi como el car
ruaje y tiro de atalaje en los almace
nes, todos los dias laborables, de diez á 
doce de la mañana y de dos á cuatrode la 
tarde, siendo los precios limites fijados el 
de 1.250 pesetas por el primero y 105 
pesetas por el segundo. 

Para tomar parte en esta licitación se 
presentarán proposiciones en pliegos cer
rados y arreglados literalmente al si
guiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vive calle número , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus 
grande y un tiro de atalaje á la calesera 
de cuatro muías, existentes en el Parque 
de Artillería de esta capital, se compro
mete á satisfacer por (aquí se expre
sarán ambas cosas ó lo que sea) la canti
dad de (por pesetas y céntimos de pe
seta, por letra y sin enmienda, por lo que 
sea), acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 19 de Noviembre de 1870. — 
El Oficial Secretario, Mariano de Ses
m a . - V / B.*=El Coronel, Teniente Co
ronel, Presidente accidental, Manuel M. 
de Tejada. 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

Por el presen te y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta, por término de 
treinta dias, una casa sita en Chamberí 
y su calle de Chamartin, números 4 y 6; 
que mide 1.460 metros cuadrados, equi
valentes á 18.794 pies cuadrados 80 de
címetros, la cual ha sido tasada eu 25.500 
pesetas, y su remate tendrá lugar eL dia 
15 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce de la mañana, en la Audiencia de es
te Juzgado, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de su 
tasación. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 0 ; -
El Escribano, Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano 
don Telesforo Robles al acordar el cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Vi
cente de la ciudad de Valencia, se cita á 
Juan, Benito, Enrique, Julián, Manuela 
y Antonio Rodríguez, hermanos y here
deros de Ramón Rodríguez y Miranda, y 
al curador de aquellos D. Enrique Sán
chez Curial, para que en el término de 
nueve dias manifiesten sus respectivas 
habitaciones, ó comparezcan en el refe
rido Juzgado del Congreso, para hacerles 
una notificación y emplazamiento con 
una providencia de S. E. la Audiencia 
territorial de Valencia, procedente de 

causa seguida contra Agustín Mascare l 
y otros sobre homicidios, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor D. Pedro Mendiri y López, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Leopoldo Delgrás y Ciñas, para 
que comparezca en la Audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de las Sale-
sas Reales, á fin de hacerle saber una or
den de S. E. la Salacuatrode la Audiencia 
de este territorio, referente á la causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1870.— 
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita y emplaza 
por término de 30 dias á Fermín de 
Santiago y García, conocido por Alfonso 
Quil, cuyo actual paradero se ignora, áfin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco de Paula Mo
rales con el fin de practicar una diligen
cia en la causa criminal que se le sigue 
por juegos prohibidos; bajo apercibí mien
to, que de no veirficarlo seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á Antolina 
Orenes y Gaitor y D. Miguel N., para 
que comparezcan en la Audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de las Sale-
sas Reales, á dar sus descargos en la cau
sa criminal que les sigue por robo á 
Doña María Micaela de Echarri, aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1870.= 
Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el Escribano Mar
cos, se cita á D. Gregorio Morenas de T e 
jada para que en término de nueve dias 
comparezca en la Audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, á prestar 
cierta declaración en causa que se le s i
gue por distracción de un depósito, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Madrid y Noviembre 17 de 1870.— 
Julián de la Cantera. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

La cobranza del repartimiento hecho 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
presente año económico y que afecta tan
to á los vecinos de la misma como igual
mente á los forasteros terratenientes en 
esta jurisdicción, correspondiente al pri
mero y segundo trimestre del mismo, ten
drá lugar en la Secretaria del Ayunta
miento en los dias 1 .* al 5, ambos in
clusives, del próximo mes de Diciem
bre, de ocho á doce de su mañana. 

Pasados dichos dias incurrirán los que 
no hayan verificado el pago en los recar
gos de instrucción. 

Gargantilla 17 de Noviembre de 
1870.«El Alcalde, Pedro M a r t i n . - P o r 
su mandado, Francisco Velasco. 

dado por la Junta municipal para cubrir 
el déficit de su presupuesto en el año cor
riente, advertidos que á los morosos se 
les formará de oficio, parándoles el consi
guiente perjuicio. 

Barajas 17 de Noviembre de 1S70.— 
El Alcalde accidental, Manuel Sevillano. 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Se halla terminada y de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por termino de ocho dias, la rela
ción de haberes que ha de servir de base al 
repartimiento para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal del 
presente año económico. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento del art . 16 de la 
ley de ingresos municipales, para que los 
contribuyentes vecinos y forasteros pue
dan enterarse durante dicho término y 
reclamar de agravio si le hallaren, pues 
pasado no se admitirá ninguna reclama-
clon. 

Tielmes 16 de Noviembre de 1870.= 
El Alcalde, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Canillas. 

El reparto vecinal formado para cu-
hrir el déficit del presupuesto municipal 
de este distrito, correspondiente al año 
económico que cursa, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias contados desde esta fecha, du
rante el cual se oiráu las reclamaciones 
que presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Ilortaleza, 
Vu-álvaro, Canillejas y Barajas se servi
rán dar publicidad á este anut.cio para 
que llegue á conocimiento de los veci
nos de sus respectivas localidades con
tribuyentes en esta. 

Canillas 20 de Noviembre de 1870.=» 
El Alcalde, - Joaquín Aguado. 

subasta el aprovechamiento de leña de 
encina de monte bajo en el tranzón de 
Mediodía de la Dehesa de Valdelatas, 
perteneciente á los propios de la misma, 
calculadas por el Ingeniero de montes en 
660.000 kilogramos, bajo la cantidad al
zada de 4.075 pesetas que servirá de tipo 
para la subasta, la que está señalada, por 
pujas á la llana, para el domingo 4 de 
Diciembre próximo, á las doce del dia, en 
la sala capitular de dicha villa, ante el se
ñor Alcalde popular y con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que desde hoy se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. 

Fuencarral lSdeNoviembrede IS70. =-
El Alcalde, Pedro Agüi. =• De su orden, 
José María Saldias de Lujan. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

El Ayuntamiento de esta villa, con la 
competente autorización y en público re
mate, ha contratado la recaudación del 
derecho de portazgo del puente de la Pe
drera, sobre el rio Alverche, en jurisdic
ción de Aldea del Fresno, por tiempo de 
cuatro años y medio, que darán principio 
el dia 1 d e Enero próximo, en la cantidad 
de 2.925 pesetas por cada uno; y en cum
plimiento de lo dispuesto por el Regla
mento de 18 de Noviembre de 1856, dicho 
contrato queda abierto por término de 
00 dias, que terminará el 20 de Febrero 
venidero, en el cual, á la hora de las doce 
de su mañana y en la sala Capitular, 
tendrá lugar el último remate, si hubiere 
quien en dicho tiempo hiciera la mejora 
del 25 por 100 de La misma referida, y 
para si pareciere quien quiera hacerla, 
lo verifique por conducto de la Secretaria 
municipal, donde se encuentra de mani
fiesto el expediente y pliegos de condicio
nes. 

Se anuncia al público. 
Villa el Prado 20 de Noviembre de 

1 v o . - T o r i b i o Valledor. 

Alcaldía popular de Brea. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria mu
nicipal el resumen de riqueza imponible 
terminado por las Secciones de la Junta 
local administrativa de presupuestos y 
arbitrios, el cual comprende los vecinos 
y forasteros que son llamados, á contri
buir en el reparto general acordado para 
cubrir el déficit del presupuesto corrien
te, á fin de que en dicho plazo se presen
ten al Ayuntan dentó las reclamaciones 
que juzguen oportunas los interesados. 

Brea 2<> de Noviembre de 1870.-El 
Alcalde, Dionisio González. 

Alcaldía popular de Corpa. 

Con orden superior se sacan nueva
mente á subasta los pastos de invierno 
del monte Cosillo, de estos propios, por 
la suma de 166 pesetas 67 céntimos. Su 
remate tendrá efecto el dia 2S de los cor
rientes, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho acto 

Corpa 12 de Noviembre de 1870 . -El 
Alcalde. 

Alcaldía popular dé Navas del Bey. 
En la villa de Navas del Rey se subas

tan nuevamente los pastos del monte P i 
nar ó sea el cuartel de Cerromesa y Bar
rancos por la temporada que medie desde 
la aprobación del remate hasta el 31 de 
Agosto de 1*5)71: su disfrute se hará con 
400 cabezas de ganado cabrio, y servirá 
de tipo la cantidad de 465 pesetas; la su
basta tendrá efecto el dia 27 del actual en 
la Casa Consistorial de la referida villa y 
hora de las doce de su mañana. 

Navas del Rey 17 de Noviembre de 
1870.-= El Alcalde, Francisco Velasco. 

das, Fuencarral y Ilortaleza, fijen copia 
de este anuncio en los sitios de costum
bre para que llegue á noticia de los inte
resados residentes en sus respectivas de
marcaciones. 

San Sebastian délos Reyes 17 de No
viembre de 1870. =E1 Alcalde, Manuel 
Fru tos . 

Alcaldía popular de Barajas. 

Todos los contribuyentes por la de in
muebles, cultivo y ganadería, hacenda
dos en esta villa, presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento relaciones 
juradas de los haberes que les produzcan 
sus respectivos bienes, para en su vista 
proceder á verificar el repartimiento acor-

Alcaldíapopular de Redueña. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Excrao. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, se subastan los pastos dé invier
no de los montes Peña del Gato y Lade
ra de los Huertos, para su aprovecha
miento con ganado lanar en la presente 
invernada, sirviendo de tipo para abrir 
la subasta 20 escudos por cada uno de 
los montes: las demás condiciones están 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Redueña 17 de Noviembre de 1870.— 
Vicente Velasco. 

Ayuntnmiaiio pXffilar de Bozas de 
Puerto Beal. 

Con la competente autoi izacion de la 
Excma. Diputación provincial se saca 
á pública subasta por tercera vez los 
pastos de invierno del monte del Casta
ñar, del común de estos vecinos, para 
ganado cabrío, hasta el 21 de Marzo, en 
las Casas Consistoriales de la misma, y 
para cuyo acto se señala para la subasta 
el dia 25 del corriente mes, y hora de las 
doce de la mañana, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y se hallarán en 
la actualidad del. remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 15 de Noviem
bre de ls70. - El Alcalde, Cesáreo Sán
chez. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de 12.000 arrobas de carbón que 
ha de fabricarse en los Jardines del Sitio 
de San Ildefonso. 

El doble remate tendrá lugar el dia 28 
del corriente mes, á la una de su tarde, 
en estas oficinas y en la Administración 
deí expresado Sitio de San Ildefonso, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se contrata en pública subasta al apro
vechamiento de 50.000 arrobas de carbón 
que han de fabricarse en la Mata robledal 
de Pirón, en el Sitio de San Ildefonso. 

El doble remate tendrá lugar el dia 25 
del corriente mes, á la una y media de su 
tarde, en estas oficinas y en la Adminis
tración del expresado Sitio de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 1 1 de Noviembre de 1S70. = El 
Director general, José Abascal. 

Ayuntamiento popular de San Sebastian 
de los Beyes. 

En los cinco primeros dias del próximo 
mes de Diciembre de 9 á doce de la ma
ñana, tendrá lugar en este pueblo y la 
Casa Consistorial, la recaudación de las 
cantidades» pertenecientes al primer t r i 
mestre del año económico actual que han 
correspondido á los vecinos y hacendados 
forasteros en el repartimiento general 
formado con arreglo á la ley de 23 de 
Febrero último y disposiciones posterio
res con destino á cubrir en parte el défi
cit resultante en el presupuesto municipal 
de dicho año. 

Lo que se anuncia para que los con
tribuyentes comprendidos en dicho re 
parto concurran á satisfacer sus respecti
vas cuotas sino quieren incurrir en los 
apremios de Instrucción. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Barajas de Madrid, Vicálvaro, 
Paracuellos, Cobeña, Algete, Alcoven-

ARR1ENDO D E PASTOS QES I N V I E R N O . 

Se arriendan los pastos de invierno de 
la dehesa de Milla, sita entre el kilóme
tro 41 y 43 de la carretera á San Martin de 
Valdeiglesias. Tiene abundantes pastos, 
aguas, corral para encerrar el ganado de 
vientre y cria y es muy abrigada. 

El pliego de condiciones se baila de 
manifiesto en la casa de dicha posesión y 
en esta capital, calle ancha de San Ber
nardo, núm. J, cuarto pincipal de la 
derecha. 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 

Se arriendan 400 fanegas de tierra de 

pan llevar en térnino de Valdeolmos, 

campiña de Alcalá, á seis leguas de esta 

corte. 
Dará razón en Madrid, Plaza, del 

Progreso, núm. 7, principal, el Notario 
don Sebastian Carbonell. 

' MADRID.—1870. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


